
SECRETARÍA. Bogotá D.C. diez (10) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). Al Despacho del señor Juez el presente proceso ORDINARIO 
LABORAL N° 2022-00421 de CLAUDIA ISABEL BALLEN RODRÍGUEZ, 
en contra de INTERCOLOMBIANO DE VIGILANCIA PRIVADA LTDA, 
informando que la parte demandante allega constancia de trámite de 
notificación del artículo 292 del C.G.P. a la parte demandada. Sírvase 
proveer. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se advierte que la 
demandante remitió a la demandada un aviso de notificación, el cual no 
cumple con los presupuestos del artículo 29 del C.P.T. y SS. que en su 
último inciso prevé “…En el aviso se informará al demandado que debe 
concurrir al juzgado dentro de los diez (10) días siguientes al de su fijación 
para notificarle el auto admisorio de la demanda y que si no comparece se 
le designará un curador para la litis” (subraya fuera de texto). 
 
De lo anterior se dejó clara advertencia en el auto del 24 de julio de 2023, 
sin que el aviso que remitió la demandante a la demandada cumpliera con 
tal presupuesto. Por lo que se hace necesario requerir a la parte 
demandante, tramitar en legal forma el aviso de que trata el artículo 29 del 
C.P.T. y SS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
 

Gcrb/Klgr 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO N° 114 
FIJADO HOY 22 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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